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ELECCIÓN  PARA CURSAR  RELIGIÓN / VALORES SOCIALES Y CÍVICOS
Dentro de las áreas del bloque de asignaturas específicas obligatorias en cada uno de los cursos de primaria se encuentran las áreas de Religión/Valores Sociales y Cívicos, a elegir una de las dos por los padres, madres o tutores legales. Las dos áreas cuentan con su propio currículum y serán evaluables.
Dña._______________________________________ con DNI nº __________________y 

Don_______________________________________ con DNI nº ___________________

madre/padre respectivamente del/a alumno/a____________________________________
del curso ___ de E. Primaria, OPTAMOS que nuestro hijo/a:

· Curse enseñanzas de Religión Católica.

· Curse enseñanzas de Valores Sociales y Cívicos.
Lugones, a ________ de ________________________ de 2019

Fdo: La Madre.                          Fdo. El Padre.
Nota importante. Esta autorización será válida en tanto en cuanto los tutores legales no manifiesten por escrito lo contrario, o bien se cambie la distribución en el centro (procederemos a informarles).
Autorización  para cursar Valores sociales y cívicos o religión católica
C/ El Resbalón s/n – 33420- LUGONES           E-MAIL: santabar@educastur.org
           WEB: https://alojaweb.educastur.es/web/cpsantabarbaralugones 
Telf.: 985262516     Fax: 985268275      http://stabarbaralugones.blogspot.com.e

